
 

 

DG/DA/OF-05/18/136 
 

Tlaxcala, Tlaxcala, a 03 de Mayo de 2018. 
  

                                                                        Asunto: Respuesta de Oficio. 
 
 
CONTADOR PÚBLICO MARÍA MARICELA ESCOBAR SÁNCHEZ 
CONTRALOR DEL EJECUTIVO. 
PRESENTE. 
 

 

Sirva el presente para dar respuesta  al oficio  CE/DMAT/OF-04-18/0796  de fecha 24 de abril  de 2018, 

se informa que la información solicitada esta actualizada   y así se da cumplimiento a lo solicitado que es 

lo siguiente: 

RUBRO FRACCIÓN 
AÑO 

SOLICITADO 
ENLACE ELECTRONICO 

Concesiones y 

licencias para la 

prestación d, 

aprovechamiento 

y/o explotación 

de los bienes y 

servicios 

públicos 

 

Fracción 

XXVII 

 

2017 https://bit.ly/2jpddCI 
 

Gastos de 

representación 

por Secretarias 

Fracción IX 

del Formato 

B [*] 

2017 https://bit.ly/2joS7V3 
 

Programas 

Sectoriales, 

regionales y 

especiales 

Se 

encuentra 

dividida en 

3 fracciones 

IV,V y VI 

2017  y  2018 2017 2018 

https://bit.ly/2rfMWKx; 
https://bit.ly/2HKKcvS; 
https://bit.ly/2HKGR3O 

https://bit.ly/2Kw0eeK 
https://bit.ly/2HLNOBH 
https://bit.ly/2riiOyg 
 

Solicitudes 

Recibidas 

(Electrónicas y 

Manuales 

XLVII del 

formato 

C[**] 

2017 https://bit.ly/2riiMav 
 

    

 

Sin otro particular le reitero la seguridad de mi consideración distinguida. 

______ 

 

 

 

 

 

https://bit.ly/2jpddCI
https://bit.ly/2joS7V3
https://bit.ly/2rfMWKx
https://bit.ly/2HKKcvS
https://bit.ly/2HKGR3O
https://bit.ly/2Kw0eeK
https://bit.ly/2HLNOBH
https://bit.ly/2riiOyg
https://bit.ly/2riiMav


 
 
 

[*]]Fracción IX del Formato B de los lineamientos técnicos generales para la publicación y estandarización de la información de 

las obligaciones establecidas en el titulo quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de 

Transparencia y anexos 

 

[**]]Fracción XLVII del Formato C de los lineamientos técnicos generales para la publicación y estandarización de la información 

de las obligaciones establecidas en el titulo quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de 

Transparencia y anexos 

 

 
ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
 
 

CONTADOR PÚBLICO ERIKA MARÍA NANDE ISLAS. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO. 

 
(Sellado y rubricado) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p.- Licenciada Eladia torres Muñoz.- Secretaria Particular del Despacho del C.Gobernador.- Para su Conocimiento.- Presente. 
C.c.p.- Archivo. 
EMNI/ARM. 


